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Lic. HCtor Cormón ieru LÓPC/ Sar,tliana. Prcsdcnte Muncipal. Para Seguimiento. 
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León, Gto., a 20 de agosto del 2019 
Oficio no. CMIDESCl/706/2019 
Asunto: Evaluación 2do Trimestre 2019 

Lic. Jesús Jonathan González Muñoz 
Director General de Educación 
Presente 

cao vez mejor 

ci3OBICRNO MUNICIPAL 

El Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) es una de las herramientas utilizadas para mejorar 
el funcionamiento de ii administración y las políticas públicas, cuya finalidad es la de realizar el 
seguimiento y la evaluación de los programas presupuestarios municipales, para otorgar 
información fundamental en la determinación del impacto que tienen los recursos públicos en el 
beneficio social. 

En este marco, a través del presente me permito enviarle los resultados de la Evaluáción Trimestral 

de Eficacia, Economía y Eficiencia en el Logro.de Objetivos y Metas, correspondiente al trimestre 

Abril - Junio 2019, de la que se desprenden observaciones y sus correspondientes Aspectos 
Susceptibles de Mejora, los cuales deberán ser atendidos informando a este Órgano de Control en 
un plazo de 5 días hábiles posteriores a la recepción del presente la justificación de las 
observaciones señaladas en el informe, así como las acciones que inplementará para solventarlas 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el articulo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los artículos 55, 61, 62, 64, 79 y  8 de la Ley Genóral de Contabilidad; 73, 
102 septies y 102 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado 
de Guanajuato; 131 y  139 fracciones III y XXI de la Ley Orgánica Municipal y  77 fracciones II y IV del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

Agradeciendo sus atenciones al presente, quedo de usted. 
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